
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 38/2015 
 
ACTOR: MUNICIPIO DE LA HEROICA CIUDAD 
DE HUAJUAPAN DE LEÓN, ESTADO DE 
OAXACA 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
 

 
En la Ciudad de México, a trece de mayo de dos mil veintiséis, se da cuenta al Ministro 
Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo 
siguiente: 
 

Constancias Registro 
Oficio CJALGE/SC/0159/2026 y anexos del Consejero Jurídico del 
Gobierno del Estado de Oaxaca. 5680 
Oficio 5222/2026 del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de 
Oaxaca, con residencia en San Bartolo Coyotepec 6228 

Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
Tribunal. Conste. 

 

 
Ciudad de México, a trece de mayo dos mil veintiséis.    
 

Desahogo de requerimiento. 
Visto el oficio y anexos del Consejero Jurídico del Gobierno del Estado de 

Oaxaca, por medio del cual desahoga el requerimiento formulado en autos y realiza 

diversas manifestaciones con relación al cumplimiento del fallo. 

 

En particular, informa que el veintiséis de enero del año en curso, se llevó a 

cabo un a reunión interinstitucional entre autoridades de la Secretaría de Salud de 

Oaxaca y el Gobierno del Estado, con el propósito de establecer mecanismos para 

lograr el cumplimiento de la ejecutoria.  

 

En la citada reunión, la Secretaría de Salud Estatal planteó una imposibilidad 

para dar cumplimiento en atención al Decreto publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el treinta y uno de agosto de dos mil veintidós, por el que se creó el 

Organismo Público descentralizado IMSS-BIENESTAR, en atención a que el 

Hospital General “E.S.P. Pilar Villavicencio” en Huajuapan de León fue transferido 

al IMSS-BIENESTAR.  
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Asimismo, el Consejero Jurídico refiere que resulta 

necesario que el predio donado por el Municipio de 

Huajuapan de Juárez sea nuevamente donado pero 

directamente al Organismo Publico Descentralizado 

IMSS-BIENESTAR, para continuar con los avances en el cumplimiento de los 

efectos del fallo. 

 

Finalmente, solicita la vinculación al cumplimiento de la ejecutoria al 

Organismo Público Descentralizado IMSS BIENESTAR, en virtud de la 

participación necesaria de dicho organismo. 

 

Por otro lado, téngase por recibido el oficio del Juzgado Primero de Distrito 

en el Estado de Oaxaca, con residencia en San Bartolo Coyotepec, por medio del 

cual remite el diverso del Coordinador Estatal de Oaxaca del IMSS-Bienestar, por 

medio del cual desahoga el requerimiento formulado. 

 

Al efecto, refiere que el veinticinco de noviembre de dos mil veinticinco, se 

llevó a cabo una visita al predio destinado a la construcción y/o ampliación del 

hospital materia de esta controversia constitucional, con la finalidad exclusiva de 

verificar su existencia física y reportar dicha información a las instancias centrales. 

 

Asimismo, hace del conocimiento que a la fecha no se cuenta con un 

dictamen técnico formal que valide la idoneidad del predio, en virtud que no se han 

agotado los requisitos correspondientes a la etapa inicial del proceso. 

 

Vinculación a cumplimiento de la ejecutoria y requerimiento. 
Toda vez que las sentencias dictadas por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación son de orden público y dado que su participación resulta necesaria para 

lograr el cumplimiento del fallo, se vincula al cumplimiento de la ejecutoria al 

Coordinador Estatal de los Servicios de Salud del Instituto Mexicano del 
Seguro Social para el Bienestar en el Estado de Oaxaca, a efecto de que, en el 

ámbito de su respectiva competencia, coadyuve con el Poder Ejecutivo Estatal a 

efecto de realizar la coordinación y las acciones necesarias para lograr el 

cumplimiento de la ejecutoria. 
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En ese tenor, es un hecho notorio1 que Jesús Alejandro 
Ramírez Figueroa es el Coordinador Estatal de los 
Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro 
Social para el Bienestar en el Estado de Oaxaca2; por 

tanto, dicha persona debe cumplir con el citado requerimiento. 

 

En esas condiciones, conforme a lo dispuesto con el artículo 46, de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y visto el estado de autos, se requiere al Poder 
Ejecutivo del Estado de Oaxaca, para que dentro del plazo de veinte días 
hábiles, entable comunicación directa con el Coordinador Estatal de los 
Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar 
en el Estado de Oaxaca, a efecto de agendar una reunión institucional en la cual  

se fije un plan de trabajo de manera conjunta estableciendo los pasos necesarios 

para lograr el cumplimiento del fallo. 

 

Lo anterior, debiendo remitir copia certificada de los acuerdos logrados y el 

plan de trabajo conjunto a llevar a cabo en la reunión que al efecto sostengan. 

 
Apercibimiento 
Apercibidos que de no hacerlo, se les impondrá una multa de hasta ciento 

veinte el valor de la Unidad de Medida y Actualización, de conformidad el artículo 

59, fracción I, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria de la Ley Reglamentaria de la materia. 

 

 Notifíquese.  

 

Por lista, por oficio al Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca y VIA 
MINTERSCJN en su residencia oficial a Jesús Alejandro Ramírez Figueroa 

1 HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y JURÍDICO. Registro digital: 174899, Instancia: Pleno, Novena Época, Materia(s): 
Común, Tesis: P./J. 74/2006, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIII, Junio de 2006, página 963, Tipo: 
Jurisprudencia. 

2 https://www.oaxaca.gob.mx/salud/wp-content/uploads/sites/32/2025/10/1-de-octubre-de-2025-Llega-a-85-el-abasto-de-
medicamentos-en-unidades-medicas-de-primer-nivel-de-atencion-IMSS-Bienestar-.pdf.  
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Coordinador Estatal de los Servicios de Salud del 
Instituto Mexicano del Seguro Social para el 
Bienestar en el Estado de Oaxaca. 

 

Toda vez que dicho Coordinador Estatal tiene su residencia fuera de esta 

ciudad, vía MINTERSCJN gírese el despacho 1026/2026 al Juzgado de Distrito en 

el Estado de Oaxaca, con residencia en San Bartolo Coyotepec por conducto de la 

Oficina de Correspondencia Común, para que en el plazo de tres días realice la 

notificación respectiva.     

 

Con la precisión al órgano jurisdiccional que al devolver el despacho 

únicamente debe remitir la constancia de notificación respectiva y, en su 
caso, la razón actuarial correspondiente. 

 
Cúmplase. 

  
Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, Secretario 

de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad.      

 

 

 
 
Esta hoja corresponde al proveído de trece de mayo de dos mil veintiséis, dictado por el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 38/2015, promovida 
por el Municipio de la Heroica Ciudad de Huajuapan de León, Estado de Oaxaca. Conste.  
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